
'' RECURSO DE REVISIÓN 84/2012

RECURSO DE REVISIÓN

Sujeto obligado: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

Recurrente: Información y Participación Ciudadana AC

Expediente: 84/2012

Consejero Instructor: Luis González Briseño

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión número 84/2012,

promovido por Información y Participación Ciudadana AC en contra del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a dictar la presente resolución co

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. SOLICITUD. El dia seis (06) de marzo de dos mil doce Información y

Participación Ciudadana AC presentó una solicitud de información con número de folio

70812, a través del sistema electrónico Infocoahuila, en la cual solicitó lo siguiente:

Copia de los contratos celebrados con medios de información electrónicos y

televisión- que impulsan la participación de esa institución en tiempos no

electorales en el estado de Coahuila; relación de convenios celebrados con otras

organizaciones, cursos de capacitación, y cuales son las otras cosas mas que se

dicen en ese promocional realizados y personas capacitadas al 29 de febrero de

2012; cuanto se ha pagado por este servicio, que presupuesto se tiene asignado

para este propósito a ejercer durante el año 2012, y que partida ha sido afectada, y

y copia de las pólizas de cheque que hayan resultado de estos pagos.

SEGUNDO. PRÓRROGA. En fecha veintisiete (27) de marzo del presente año el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana notificó prórroga excepcional de diez

días a efecto de responder la solicitud de acceso^ala información.
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TERCERO. RESPUESTA. En fecha veinticinco (25) de abril del año en curso, el sujeto

obligado emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información en los siguientes

términos.

... Por medio de la presente, y en atención a su solicitud presentada ante el

Sistema Infocoahuila a este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Coahuila de fecha 05 de Marzo de 2012, y atendida a partir del día 6 de marzo del

presente año, mediante la cual requiere información relativa a: [...]

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 108, de la Ley de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila,

me permito hacerle llegar la información solicitada.

En cuanto a la solicitud de la copia sobre los contratos celebrados con medios de

información electrónicos radio y televisión que impulsan la participación del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila en tiempos no

electorales en el Estado de Coahuila, me permito informarle que este Organismo

Estatal Electoral no le puede proporcionar dicha información en virtud de que no

cuenta con los referidos contratos debido a que los spots que se están difundiendo

en los cuales se hace referencia a este Organismo Estatal Electoral a través de los

medios de comunicación como son la radio y la televisión son spots transmitidos

por el Instituto Federal Electoral en atención a los tiempos oficiales otorgados por

el citado órgano Federal Electoral en cumplimiento a lo establecido por la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ( artículo 41) y el Código

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales ( artículos 48 numeral 5 y

50).

Por lo que respecta a que se le proporcione una relación de convenios celebrados

con otras organizaciones, cursos de capaciración, y cuales son las otras cosas \
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más que se dicen en esa promoción realizados y personas capacitadas al 29 de

febrero de 2012, me permito comunicarle lo siguiente:

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila en este año 2012,

celebró en el mes de febrero del presente año un Convenio Marco de Apoyo y

Colaboración con el Congreso del Estado de Coahuila, la Secretaría de Educación

del Estado (SEDU), el DIF COAHUILA, el Instituto Coahuilense de la Juventud

(ICOJUVE) con el objeto de establecer las bases de colaboración interinstitucional,

a fin de instrumentar diversos programas, proyectos y eventos en materia de

educación y cultura cívica.

En lo relativo a lo que solicita en su petición respecto a " cuales son las otras

cosas mas que se dicen en ese promocional realizados sobre personas

capacitadas al 29 de febrero de 2012, así como cuanto ha pagado por este

servicio, y que presupuesto se tiene asignado para este propósito a ejercer

durante el año 2012, y que partida ha sido afectada y copia de las pólizas de

cheque que hayan resultado de estos pagos", me permito informarle y hacer de

su conocimiento que el Instituto Electoral y de participación Ciudadana de

Coahuila, en este año 2012 no tiene elecciones ni de Gobernador, ni de diputados

Locales, siendo hasta el mes de noviembre que inicia el proceso electoral para

renovar los Ayuntamientos del Estado, por lo que en estos momentos NO realiza

promoción respecto a personas capacitadas, y en virtud de ello, no se ha

generado pago por este servicio, ni se tiene asignado presupuesto para ejercer en

este año 2012 en este rubro, tampoco cuenta con partida alguna y mucho menos

tiene copia de pólizas de cheque que se hayan generado de estos pagos. Por lo

consiguiente, le informo que quien si tiene a su cargo en este momento las

elecciones federales para elegir presidente de la República, Diputados Federales y

Senadores en el país es el Instituto Federal Electoral y es quien realiza dicha

actividad sobre las personas capacitadas.
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CUARTO. RECURSO. En fecha siete (07) de mayo del año dos mil doce, el ciudadano

interpuso un recurso de revisión en contra del sujeto obligado, que a la letra dice:

No me proporciona la información referida a los Cursos de capacitación, personas

capacitadas al 29 de febrero de 2012, y tampoco me indica cuales son esas otras

cosas más, que se refieren en el promocional citado, ni la relación de convenios

celebrados con otras organizaciones, solo anuncia con que dependencias del

gobierno trabaja un Convenio Marco.

QUINTO. TURNO. El día diez (10) de mayo del año dos mil doce, el Secretan

Técnico registró el aludido recurso bajo el número de expediente 84/2012, remitiéndolo

al Consejero licenciado Luis González Briseño para su instrucción, mediante oficio

ICAI/305/12. Lo anterior de conformidad con el acuerdo delegatorio del Consejero

Presidente de fecha doce (12) de enero del año dos mil nueve y con fundamento en el

artículo 50, fracción V de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información

Pública.

SEXTO. ADMISIÓN Y VISTA PARA LA CONTESTACIÓN. El día once (11) de mayo

del año dos mil doce, el Consejero Instructor licenciado Luis González Briseño dictó

acuerdo, mediante el cual admite el recurso de revisión número 84/2012, interpuesto

por Información y Participación Ciudadana AC en contra del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana. En dicho acuerdo se ordenó dar vista al sujeto obligado para

que formulara su contestación, manifestando lo que a su derecho conviniere,

expresando los motivos y fundamentos que considerara pertinentes para sostener la

legalidad de su actuación.

Lo anterior con fundamento en los artículos 120 fracción VI y 126 de la Ley de Acceso

a la Información Pública y Protección de DatosrPersonales para el Estado de Coartóla,
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en relación con los artículos 4; 10; 31 y 40 fracción II, numeral 4 de la Ley del Instituto

Coahuilense de Acceso a la Información Pública.

El día catorce (14) de mayo del presente año, se envió oficio número ICAI/309/2012 al

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, otorgándole un plazo de cinco días

para que manifestara lo que a su derecho conviniera. Lo anterior con fundamento en el

artículo 126 fracción III de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales para el Estado de Coahuila, y en el articulo 57 fracción Vil de la L

del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información.

SÉPTIMO. CONTESTACIÓN. En fecha veintidós (22) de mayo del año en curso el

sujeto obligado emitió contestación al presente recurso, en los siguientes términos:
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Instituto Sleetornl y «le

Porticipoción Ciudntiann

do Conhuilo

Oficio No. IEPCC/DTAIP/0469/2012.

Saltillo, Coahuila ,1 22 de mayo <lt" 7012.

íii.Y i* i... ■;; i -. n rifhlfc^

LIC. JAVIER DIEZ Dü URDANIVIA DEL VALLE

SECRETARIO TÉCNICO DEL INSTITUTO COAHUILENSE

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL

ESTAOO OE COAUUILA

PRESENTE.-

Cu .il.MKión ni oficio ICAI/.WJ/--012 do focha once de ruv,o (M año tíos mil doc- v

r«¡ij¡dc> |)oi cmi> Intitulo lll.'Uni.i.1 y do Porlicip.ición Ciudatlan.i du Coalmila i;l din

citorcf ti..' m.-iyr» riel pros.ni:,.- .¡n,,. ,»n o I cual el Ifv.tilulo i.o.ilunlcnso do Acceso a l.i

Información l'iiblic.i li.ico del tono< imiunlo a la responsable de l.i Unidad de Atención tic

Acceso .1 la información Publica d.'l instituto Electoral y <!<■ Participación Ciuclnd.in.1 de
Coalmila el .nui.rcl«> ...n el c,u.' ADMIU ,.| R,:ciir'.o ,|,. l{,.vl.ion bajo <>l numero do

expediente DK.1/.MII.' en «onti.i de I., .o'.puoMa de f.-<lM vt-mlic inco <le .ib.,1 del ano d.r.

mil do. e. le.ili/.i.i.) por la eiK..n'.1d.1 de l.i Unidad de ri.in-.|i.iruni.i.i del Instituto doctoral v

de Particip.iciui< (.iudadana do Coalmila a la solicitud de información de (echa '.ou- de
marzo del .ino ■■<,:• mil dore ro.ili.-ada por INFORMACIÓN V PARTICIPACIÓN CIUDADANA

AC. y <„,«• do a<.uerdo .ti R.-.ui-.o de K.-visión motivo do intnrformidad <|,,e -.onala el
promovonto r.on.iM,. on: ^Vojnc. proporciono la información referida a los Cunn* ,1*

capac¡tac¡án,j2crsojig_scqpac¡tadas al 29 rio (ecrrrn rio ?m 7, v tampoco me indica c¿¿Í7<

son esas otras fosas más,_e]ur se refieren en promocional citado, ni la relación dr>

gohiwnoJiahajujinCgnwnjvi"

Blutl. J. Valdés Sanche; Na. 1763 Ote. Finen. El Olmo C.P. 25280 Si]

Latía sin costn 01 ROO 00 437 22 [IEPCK) www.iepcc.org.inx

lo, Caahuila Tel. (844)438 6260
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,?S y

Instituto ílcctornl y de

Pnrticipneion Ciudadano

de Conhuilo

del ReciM-.ii <!■.' Revisión, con número do folio RK00005-12 do (echa siete (le mayo del ano

tins mil doc i-

Lo .ínteiini tmi :.i lín.iliil.ul de que deulto del termino de (¡neo dí.v. h.ihiles

contados .1 :>.i■ tir de <|u<- Mirla ■•:%•< los la notificación hecho pur e¡ Instituto Coahuilense de

Acceso .1 l.i Información l'u¡ji¡c<i, rnul.i por oficio contestación ,i dicho recurso de revisión,

«■I rii.il dehí'!,! coiitoni-i lo*, motivo',, r.izoni.". v fuiídamonto'. iiindico'. <|iii' fonsiclcri'mo'i

peitinenli", p.n.1 M>.liMirr l.i Ii-¡'.iIicI.hI tic l.i iiiikIikIj iinptij'.n.idii y l.i litm.i

Por lo tanto, venrjo a dar CONTESTACIÓN en tiempo y forma a través del INFORME

JUSTIFICADO .1 fin di- d.n cumplimiento a lo establecido por los ni líenlos 120 y 126

)r.icci!)ii III ile l.i Ley de Ai i eso ,i l,i Inloim.innn y Protección de Doto?. Personales p.ir.i el

I/.tildo de ( (i.ilmil.i.

Anexienconlr.ir.i el Informe hetificado ron íiotiM/) anexos.

ATENTAMENTE

LIC.

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA «>

1 Blvil. J. Valriés Sánchez No. 1763 Ole. Fracc. El Olmo C.P. 25280 Sa|Jifii), Coahuila Tel. (8441438 6260

Latía sin costn 01 800 00 437 71IIÍPGC) ivww.ÍB|icc.onjjiix,

Ignacio Allende y Manuel Acuña, Edificio Pharm^kon, Ramos Arizpe, Coahuila, México
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ñ

Instituto ílcctorol y de

Participación Ciudatlnnn

de Coahuiln

LIC. LUIS GONZÁLEZ BRISEÑO

CONSEJERO INSTRUCTOR OEL INSTITUTO

COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA EN EL ESTADO OE COAHUILA

PRESENTE.-

LIC. CiAHRIELA NOGUE/ SANOOVAL, en mi i.ii.Mtei :ic.ir;:ad.i de l.i Uiml.id de

Atention di Aur.o .1 l.i Inluiiii.ii ion l'ublic.i del In.liltilo ili-i.toi.il y de P.iilit ipation

Ciudad.in.i de UmIuiiI.i con fundamento en los artículos 9S. % y 97 de l<i Ley de Acceso a

U ¡níorm.icion y Protección de Dalos Personales para el i Mario de Coahuila, señalando

ionio liniiiiiilio [i.irn rocibir notific.ic irm.'s ol ubicado en l'.lvd ..-sus Valdé> Sanche/ No.

I fui ('!••. 11.11 ( loii.iiiiK-nt.i e1 I limo tle e 1,1 Ca.'d.K!. y .niloii.'.iiiiit. p.ir.i que la-, reub.in los

liu-nciai:i:s l'.ii.lm.i 1. «te' llores, (x-i.itdo Sl.intc íiiieir.i y Laura f'.itrici,) R.iniire;

v«qui-7. Miitip.ne/ro por modu ;lel presente escrito .1 (m de rendir el Informe Mistificado

con la frn.ilid.nl de d.v contestación al Recurso de Revisión con Número de Expediente

084/201? piomovido por INIUKMAl'ION Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA AC, eslo ton

fund.iniento en .•! .utu ulo 1?(> di- l.i ley <le Acceso .1 l.i Inloini.» ion y Protección de Datos

Personales p.n.i el f ft.ido de to.iliuil.i, mediante el cual se inconformó señalado lo

siguiente: "NO ME PROPORCIONA LA INFORMACIÓN REFERIDA A LOS CURSOS DE

CAPACITACIÓN. PERSONAS CAPACITADAS AL 29 DE FECRERO DE 2012. Y TAMPOCOJVIE

INQ!CA_CUAtES SON ESAS_£TMÍSQMSMAS,JiUE S£ REFIEREN EN EL PROMOCIONAL

flJMQjyj tAJJ_ElACLÓN_Bt.CONVENIOS CELEBRADOS CON OTRAS ORGANIZACIONES.
SOLO ENUNCIA CON QUE DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO TRABAJA UN CONVENIO

MARCO", noi In que en consiMienci.i me permito ptc.t-nt.ir a su consideración el

INFORME JUSTIFICADO

In iiiiiiiii Icmimo un- iieimilo scn.il.ir quo en .ileiuinn .1 |<> dispuesto por los

¿iilinilos l()íl,!l(l, y 112 de l.i ley de Acceso ,i l.i Iníoinunon y Protección de D.itos

Blvd. J. Valilés Sánnlio; Nn. 1763 Ole. Fracn. El Olmo C.P. 25280 Saltilla

I ¡ul,i sin uoslo ül ílllü 00 '137 22IIEPCC) www.io|icc.org.mx

Doíihuíla TrI. (814)438 6260
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Initituto electoral \i tic

Pnrlicipnción Ciudadana

de Coohuiln

l'i:t iin.ili". |>,ir,i el listado de toahuila. se reunióte (|iit* l.i persona moral denominada

INIOItMACION Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA AC solicitó información ¡i través del

Sislem.i Inforoaluiila, pul lo que me permito hater di- mi rnimcrmienlo lo siguiente:

CON REUCIÓN AL ACTO RECLAMADO

i I di.i .<■!. tli- marro el.•! .)no dfi'. mil doce .1 l.is 1.'.:•!> limas, INFORMACIÓN Y

f'AKlll II Al .ion ( WPADAN'A •'>< ,1 t r. > v-« -. <!cl Sislflll.l lllfoc o.iliuil.l |>iesenl<; I.) •.oluitllll

i!.' informarían <!o referencia ante i'l Instituto llectuial y tic Pacticip.icion Cuiii.idona ilt-

Co.ilr.nla. l.i Cii.il fue rocioida poi la tnc.ircul.T <lu ¡.i Unidad de Atención del OrR.iniMiio

iiatil n.irnr.nl dol l.s:.»io di- ((i.ihinl.i. he Galiin-I.i Motile: Sandov.il por lo t|m- d.-

(■•iifoiniiil.iil fon i'l .iilirulo IOS i:<- l.i I ,-y ili> Auiv-o .1 la Informal ion Publir.i y Pintrccinn

di- Malo. Pcr-.oii.ikv. 11.11.1 i'l l-stado de i.iialiuila. ••«• I... da; el Iráinili' corro&|j<inil<(>nti-.

,iiir.\.in<lo .il pn'-oiUi; t'icrito. l.i sudcilntl ili.» mlonií.inun du ruferancifl.

CON ItElACION A LOS HECHOS M. LA DEMANDA

I . cioilo (|iií> la persono mor.il denominada INIOKMACIÓN Y PARTICIPACIÓN

(HIDAMAMA AC Mili: lio al Instituto llcdoial y de IVirtii ip.icion Citüladana de Coaluiíl.i 1,1

infmm.KiiMí relativa <|m- cito .) conlinua. ion: "Cania de los contratos celebrados con

mrditK de infoimaciófi electrónicas y telrvisión-tiue impulsan la participación de esa

imUturión en tiéntaos no electorales en rl estado de Coahuila; relación de convenios

celebradas con otras organizaciones, cursos de capacitación, y cuales son las otras cosas

"}&.M!<-'Ae-f!íet>n_cn ese promoción realizados y personas capacitadas al 29 de febrera

de 201?; cuanto se ha nano por e*tc u-ryjciQjitwjircsiiiturstcuc tiene asignado para

este propósito a ejercer durante el añn 2012, y que l'artida ha sido afectada, y copia de

tai noli/as de cheque que hayan resultado de estos panos.", misma <¡ue fue leciliula

romo •..• mencionó ion anteriaridnd a través del Sistema ele liifoco.ihuil.i por la encalcada

ele la Unid,id de Atención 111. Gabriela Noj'.ue/ Sandoval con locha de presentación ser. de

111.ii/o del ano dir, mil dote

Blvd. J. Valdés Sánchez No. 1763 Ose. Fraec. E! Olmn C.P. 25280!

Uilí sin r.osiu 01 300 00 -137 22 ¡lEFCCj iv<.v.v.iepcc.oig.mx

tilo. Coahuila Tel. ¡8441438 6260

Ignacio Allende y Manuel Acuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México
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RECURSODEREVISIÓN84/2012

A

InstitutoElectoralude

ParticipaciónCiudadano

deConhuiln

I'licitotinotildi.iveintisietedemarzodolpresentí'.1110.-.eloenvíoescritode

ampliacióndelplazonisolicitante,enelcualselecomunicalaprorrogacorrespondiente

deacueido.il.11líenlo108párrafoseRiindodelaleydel.imateria,paraserturnaday

¡•.eslion.ida,il.iUnid.idAdministrativacorrespondienteconIdfinalidaddes,ilisían;rdicha

petición.

IIdi.ivi'iniiciiK»de.ibrildelañodosmildote,seledi»coiiicst.icionentiempoy

luíni.ide,iinenio.ilproredimienloesl.iltlei.idopoil.ili.'ydel.iui.ileii.i.

CONRELACIÓNALAGRAVIO

Siendo111<<>l,iMili,iluddeinfoimaciónfue<onle.iad.i■.,Ki',f.i(loriamenteen!()',

tiempo-.i|ti.l.ililet"l.ilev<lfActer.oiilaInformalionl'iililu.iyl'rnte.nondeUatOi

I-r.onilc,p.ü.ieiL-l.niodeCcaiuiilaalapenonamor.ilIMI"OHMACIOrjYPARTICIPACIÓN

fIUPADAHAAf..mepermitoargumeninrlosif.ineMer.'spedo.1loseñaladoporul

ii'dirienieinnlivodi-.11inronforn'icl.itl

IVl.iliitiira'.lilf.ditopresentadopor■•!r<*tii.'i-.-;ilcr¡Acusederecibodel

Hecursodi-Hi'vmondefechasietedemayodelañotio;.:mldocequefuerecibido

exikv..iinenleporelSistemaIntocoalunlaconNo.deRecursoHUIJ000S41?y.Hendidoa

pailirdi'lili.i<11liode111,ivodel.1110dosmildore;ydel111,ilsi'desprendei|lieel<l(>r.ivio

del<|uesi-dui'li*si>recline.1losij'.uiente:"Nomeproporcionalainformaciónreferidaa

losCursos(Ircapacitación,personascapacitadosal20defecrurode2012.ytampocome

indicacualessonesasotrascosasmas,queserefierenenelpromocionalcitado,nila

relacióndeconvenioscelebradosconotrasorganizaciones,soloanunciaconque

dependenciasdelgobiernotrabajaunConvenioMarco".

Hospedoalof.r.ivioquerealizaelrecurrenteenel1ocursoderevisiónconnúmero

lieexpedienteOHA/2012.onelcualseñalacomomotivodoinconformidadyOliecitoa

(-0Kiim1.itiiin:"A/o/»<■•proporcionalaInformaciónreferidaalosCursosdecapacitación,

personencapacitadasal29defcererode2012,vtampocomeindicacualessonesas

otrascosasmas,queserefierenenelpromocionalcitado,nilarelacióndeconvenios

Blvil.J.ValilñsScinchozNo.1763Ole.Fracc.ElOlmoC.P.252^0Sall¡llo,CnalmilaTel.(844)4386260

Uiilnsincosió0!8000043722IIEPCC)www.iepcc.orgji

IgnacioAllendeyManuelAcuña,Edificio^armakon,RamosArizpe,Coahuila,México
Tels.(844)488-3346,488-1344,488-1667
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Instituto €lcttorol y <Jc

Participaron Ciudodnna

de Coohuiln

celebrados con otras organizaciones, solo enuncia con que dependencias del gobierno

trabaja un Convenio Marco", >•■. :iii;nes?cr señalar cinc una v<\* que esta Unidad tic

Atención recibió ¡<i pciuion de inhumación .1 travos del Si-.terM.i Iníotnaluiiln, de forma

irviiediaía v:- dio .1 l.i Mi".i ;!■• d ir contestación en tiempo y fnriti.i di' acuerdo n lu <|m.%

i.l.iijIccLn Ioí nttitulo-. H)(> v H)8 de l.i Ley do Accuso .1 l.i Información Púlilii.i y

Protección de Datos IVr sonak-. p.ir.i el Estado de Coalunla.

i 11 virtud "le lo .111I1M1M. i", iie<esario M'ii.il.ii ty.if l.i lliml.nl de Atención loribio

1I11 U.i |ii'!irion de inlnmi.u iiin ,1 Ii.ivi". del Si-.tciii.i I11I01 (i.ihuil.i, y esta do fornin

innH'ih.i'.a se dio a I.) t.nr.i (!■■ .uut.'rdo a lo cstal)lo<:iilo i'n he. .iiticulos 108, 110 y ) 11 de

la ley de la materia .1 ciar coniosinción on tiempo y forma, con la finalidad de hacerle

lli'l',.ii l.i información requemU.

A!:ora bien, i.'i- .u ueiilu .1 lo M.'ifil.iüo por el leaifririUi1 motivo tlu inconíormiii.nl y

H¡:i' .inturiormuntc sv uto ;il lirin "duc No se le proporciona la información referido a

los Cursos de capacitación, personas capacitadas al 29 de fecrcro de 2012, y tampoco me

indica cuales son esas otra': cotas mas, que se refieren en el promocional citado, ni la

relación de convenios celebrados con otras organizaciones, solo enuncia con que

dependencias del gobierno trabaja un Convenio Marco", est.i Unidad de Atención hace

del conocimiento de n'A.t autoridad, que en ningún momento se le dejo de proporcionar

1I1.I1.1 información sol» il.id.i ionio motivo de inconformidad, en virtud de que r>0 cumplió

1 .ili.iliiu-nU' uní l.i i-»»l■ «•;••» di' '.1 iiilorrn.iiion <|iie il ii'i uii< ii;e •.(ilícito, lincho i|ui' ■.«■

.¡i ii-ilit.i con el escrito d.- !.•> I1.1 ."> di- ,il;nl del ano .Mil.' i-n >'l 111.il l.i Unidad de Atención

'.'.'iial.i y (|(il' cit.i a rontmu.K u>n:

"Por lo que respecta ti que se le proporcione una relación de convenios

celebrados con otra-; nrqani/acionrs. cursos de capacitación , y cuáles son otras cosas

más que se dicen en esa promoción realizados v personas capacitadas al 29 de febrero

de 2012. me permito comunicarle lo siguiente:

F.l Instituto Electoral y dr Participación Ciudadana de Coabuila en este año 2012.

celebró en ni mes ¡le telurio del presente año un Convenio Marco de Apoyo y

Colaboración con el Congreso del Estado de Coabuila. la Secretaria de Educación del

0 Saltillo, Cnahuiln Tel. 1844)438 6260Blvil. J. Vnlrfés Sánchez No. I7B3 Otn. Fratx El Olmo C.P.

Lmlii sin cusid () 1 800 01) W/7 (ll-l'CC) www.icpcc.quffnx
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,!"

Instituto6lcctornlyi>c

Participación<iudoiJRno

deConhuilo

EstadoISEDUl.elDIFCoalwila.elInstitutoCoahuHensedelaJuventud(ICOJUVB)conel

objetodeestablecerlasbasesdecolaboracióninterinstitucional.afindeinstrumentar

diversosprogramas,provectosyeventosenmateriadeeducaciónyculturacívica.

Culorelativoalounesolicitaensupeticiónrespectoa"cuálessonlasotrascosas

másauesedicenenesepromocionalrealizadossobrepersonascapacitadasal29de

febrerode2012.asicomocuantobapanadoporesteservicio,yquepresupuestose

tieneasignadoparaestepropósitoaejercerduranteelaño2012yquepartidahasido

afectadavcopiadelaspólizasdechequesauehayanresultadodeestospagos",me

permitoinformarleyhacerdesuconocimientoqueelInstitutoElectoralyda

ParticipaciónCiudadanadeCoahuila.enesteaño2012notieneeleccionesnide

Gobernador,nideDiputadosLocales,siendohastaelmesdenoviembrequeiniciael

procesoelectoralpararenovarlosAyuntamientosdelEstado,porloqueenestos

momentosNOrealizapromociónrespectoapersonascapacitadas,venvirtuddeello,

noseliageneradapagoporesteservicioPorlo

consiguiente.leinformóquequiénsitieneasucargoenestemomentolaselecciones

¡¡•doralesparaelegirPresidentedeInrepública.DiputadosFederalesySenadoresenel

paísesrlInstitutoFederalelectoral,yesguienrealizadichaactividadsobrelospersonas

capacitadas.

l'nrlotanto,y'le.icuerdonlos.mu",señalado,i",desuinaimpon.>n<i,nmencion.ir

<|iie'iliien(",l,illiiiil.nlileAteiuiÓMmileproponionó,iljiuonformeun.»rol.icionde

(<invenid'.((.'lebi.idn-,ionotf.,ini.\uionc.(eximo%(.>¡;unello■.ohcilo).esporgueM>l;inu'iite

lmi.•■,(,■,i¡io20■;>...•!in-.titutvtlcLtiir.ilydeP.irliop.inii.".C:iid,id.m.ideCo.ihuil.ili.i

ct-lehr.idosolanienieniConvenioM.urndeColaboraciónyApoyo..->lr.n.ilfueseñalado

enrliv.irilode(ciiiie.i.iriondol.i•ioliuiuddefochn?r>de.il>rildel.íhooncurso,yelctiiil

fuerelelii.idocu«rlmesdelebieindel|iti-M.liUi>.me»ionirlH.Ciiiiciosa(!<>ll-sl.idode

rn.ilmil.i,l.iSivieMiiideIdnr.man(!<•!IM.ido(S!IHJ).,|SisUíin.ip.ir.iel(X'i.inollo

ImV.-.mIi¡cInF,i:n,ii.ii!,lIsMiiodeío.ilmi.i'DI?CorJunl.ii.elIistiliiloCo.iluiilt'iisede!.i

Juvi-ni;»:ilCOJUVCir.iü••!f,id.'tv-t.ibli;(i.mbasesde:ol,ihor,icionnHeritistilJCionnlose

ii!-,triiiiL-ntordiveí.i.-.|H!)f'.i.im.is.prciycilo-,yovonlo.niin,it<;-|<iilec(U¡(.iriónrívif.l.f•.

porello.(|ueenniii.i'.utimomentoeM.iUiiid.icldeAlenuondolmijcIool>li|;,id<>dejode

piopoKioii.il1,1mfoiliim•.oliiil.ul.ipoii>|hoy<|ue|(i-.o

Blvd.J.VoltiosSánchezNo.1763Oto.FrarxElOlmoC.P.2528

Latínsincosió01800004.'I7??flEPCC»www.¡fi|inc.nig.n
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InstitutoGlcctorol\iúc

ParticipaciónCiudoclonn

ticCoohuilo

rnai.mto.iloqueseríalaelquejosorespecto,ique"Noselenronorcionala

InfgrmaclájiroforídacilosCursosdecapacitación,personasamantadasni29tic(cerero

(Ir2017,yjtimpocosvIvindicacualessonesasotrascosasmás,queserefiereenel

promocionalcitado",i'icinoh.nerdesuconocimiento,queenmiij-.unmomentoselo

dejodepropoicion.iidirlminformaciónqueelhoyniifjosoreiterecomomotivode

iiuonfomtiil.nl.envil1«ni,do«un;enelescriloele;lecll.iP!>de,ihnldelpii-.cnli-.iiio(|iiolo

Iii/dllcc.iii'l■.ii|cttiohli|;.i(lt),il(iiiojosu,i'slüfui;iimycI.iki.il¡nfoim.irlt<,ilc|iit.*jo*.o(|in;el

lii-.liluli)lli-iloi.ilyili"l'.iitit¡(LiciónCitid.id.in.)deCo.ilnul.ieni-.lcníio.'01,»no<;st.i

ll.-v.iiuío.1i.il)i>.'Icccioiu-.tu(!<>(Sobernador,nideOiput.iilnsLot.iles,íüit.mtoqueserá

li.isueltu.,-,dt-novieinhredelpresenteañoqueseinicieelPiocesoFleclor.ilpara

ronr>v.irlt>.Aviint.iiniciilt)sdelfcslacloúcCo.llnula.|>orlo(on-.icuienl.-.'ncto'.

inniiKMilo'."NO"•,,;ii-.ili.Mpniniociónrespectonpof.on.i'.<op.uii.ul.i'..niturM>\de

(,i|>,)(ii.iciini..i.mii(i)ir.l.iUnid.id<leAtencióncl.iiiionmiH".pui".l.i

Fiíi.ilni.'ii:.'!■r.v■.iiin.iini;:ortanciacomunicarle.iim,i.nilon<¡.id.()tit;i-Iln-.t:luto

I.-i:Vi.i¡i(.-.I.m.iI<•■.,.|!>:,■.,,.;,..nr.irg.idock-ll.-v.il.1f,i|);),1I'i.h.-.oIIímK.i.iIledei.il

.'"11.■■»!.■Invineldi-■lio,,-nrt,.Proci-.otUrclui.il¡edüt.il.'(III.'!)!,'losnud.id.inos

i.|i.'¡;ir.in.i!l'i,-.i(l,M¡iff¡.'l.iR.'inibíici,aUSien.idor.;ív.iSil!)Diputado-,Fcder.iU.s.l>o;

Idcorc.i¡:iiienic.¡o:,uti-,id.ulc-quevienerealizandoelIntitulo¡eder.ilElcrtor.ilrespecto
,ilt'f«cj-u;l.'<toi.ilFi.-d.-r.il.-i:cor-ento.sevicncrflo^irroll.ind.id.-.d....|m.-.deortutiro

del.-ino.'IIII-,,n.luV,-i,¡!,,!„|,.,..,„[,vid,idc.vn-Imi-,d,.¡nUr.,¡,.|.,,,u.•()|.-

Aun.idi..ilo.inirnoi,.....preciasoii,il.uque!>orroirc-.ptiiidciU-I,,pivp.ir.iunny

(JijMtii/.K.ióndedichoProcesoElectoralFeder.il,elInstitutolcd.-i.itLloclor.ile-,quien

licuél,if.uiili.idvf>hli».irioiidellevar,ic.ihoelProp.Mm.id,-f.ip.irit.inonIUmIoliI..*,
comoder,..Ii.-.hd.(I,.,-.,.,,,.„ii.1rifinesylasdoseMpa-.dein-il.ir.onpar.ieleciralos

funconaiio-,del.,sme-.,-.<lircrtiV.iSdocasillaqu,;deberán(..,....it.ir.eylllllprCo,,x^n

íuntionor.<-lproxi.no]"dojuliodelañoencursoenlaJorti.id.i£lc>ctor.il.lod.i-,estas
actividadeslas.e.ilií,,,,,.iiravósdesur.diferentesVocali.isIjecutiv..-,queexistenen
(.id.ie't.nloenelp.ii'-,.

Blvit.J.ValdnsSanche?No.1733Ole.Fracc.ElOlmoC.P.252jtffSalt¡llo.CoaliuilaTel.(844)4386260
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'%í.,.. iv1' ' ! ■■

i „

Instituto electoral v tic

Pnrlieipnáón Ciudnüann

de Conhuiln

Por lo l,ii)lo, íc solicita .i este Instituto (.o.ihuiluiise de Acceso .i l<i Información

Públic.i iL>rij>;i por pro.sentado ol presento informe justificado un ul cual se da

cumplimiento <i li (isl.ihli'iiilo ,'n ol articulo l.'(> fracción II! <•<• l,i ley de Acceso a l.i

Iriíomi.K ion F*»it>Iif •!

(Orno p.irtc ele mi infoiinr ofri'zro l.is síjíiihmiIi

PRUHHA5

I ()¡« iimi'ntnlos f'iiliii. .i-.. t)'i'.i-,teiHC'. >'n

.i) (o|ii.i (*<-rtilu.i¡l.i ili'l (Mino No ItlH ( /!'/ IHK/03. ilu Ir.h.i tn-ic de íclm-n.

dul ,iíui (Id', mil ocho un el cu.il '.u li.ir.o riel cuiioiiinií'iilo al Instilulo

ro.ihi)i!i;iisc d<> Aílcso n l,i Im'orin.iritm Pública dul f st.nlo l.i designación

di- l.i lie (i.ibiii-l,: Nof.ue;' Smuldv.il < runo l.i pLTson,i n-.pons.iljlü de l,i

Uiiitl.td (Ir Ai.-ni ion :lfl Iristttiilo llnlornl y de l'.irlicip.iriot» f.iml.id.in.i do
I oahiiil.i

li) Copi.i Coiliiir.id.i dol cento de Aui-.c d,- recibo do Solicitud do Inform.icion

do foili.i '.oi-, do ri.ii/o cli.-l ,ino ilir. mil don- pri'seiit.ido .mío el Sislciu.i
lili(>l O.Itlllll.i

<: Cooifl C..ti¡(Í(..i(I.i del cicrito de ampliación de plazo de lecha veintisiete- de

ni.ir.'o del ,nio doi mil doce, cinilid.i por la eii(.ii|;,id,i d»í I.i Unidíid de

h.inspíuomi.i ,-l,.| in-.tituto CIoíI.x.iI y do IVirticip.icion Cmd.idaiia de

(Oilllllil.l ,ll Mllltll ,111)1'.

di Copia Certilicnd.i del escrito de ronloM.icion de focha veinticinco de abril
<!■■: .iiíd c.-i mil ,|(v.o roalij.ul.i ¡!(;i I.-, .-íc.irjt.id.i (•,■ l.i Unidad <:.;

li.i:i.p.ii.-i, i.i (),-■ In-.tiliito H.-,-tfii.,l , do íMKmp.KKin (md.Ki.ina do
l

Blvd. J. Valdés Sánchez No 1763 Ote. Fiacc. Ei Olmo C.P. 2528(1 SpIftrCoahiiila Tnl. (844M38 6260

Lnda sin cosin (11 «00 0(143712 (ICPCD v.'ww.iencc.oig.mx
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<&;'■■■

Institutoelectoralyde

PoríidpnciónCiudotJnna

deConhuün

e)Copi;i'.eitifit..idadelescritodeAcusedereuho(¡elRecursocíeRevisiónd'.

fi'ch.iMete'i'1oi.iynriol,iño(iosmililnn1,M)li(it.ldoporelrcrurienti

deiinmiii.idoIníinm.uionyl'.llüii|).i:K>n(iihI.iiI.íii.iA(.

IIPRCSUNCIONAI¡SilGAILS.HUMANASYACIlJAfIONI.SIUDICIALESCI-.1.1incdid.l

(lileI.ivoii'/i.nieliiiIiti",deloii'.nno(>lei:Ioi.il(|iic•■<•r•■(><os«íiil;i.

Coilo;inl(!iiiinuutiteox|)uustoyfundado.'itciitami'iüc|)ido:

ÚNICO.M"1I"i;1..-reuiiid»i'lIníormi1lir.tifir.nio■>■•11.11(,v,oI.Tcon!<"t.ici(iii.il

pit.'SL'filcf'.r!tu.c(K-Ki-viMon(\unt'Aij'ft¥InleyiU*Aitevo,1l«iInfoim.K>ut\y

ProteccióndeD.iio-.l'er.'.on.ilesp.ir^ielís!.uiodeConhuila.imcomo

ofrecie:>di.'l.v.|»iu.'h.i'-demiintención.

PROTESTOLONIXISAKIO

Saltillo.Co.ihuil.ia2?dein.iyodeJOll.

í-MCAf-lGAOADE'LAUNIDADfeVflAWiíPARÉKí'é
!.'itií(i(j.|.-(terníu

Blvd.J.VnltlésSánchezNo.17B3Oto.Fracc.ElOlmoC.P.25280SaH
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RECURSO DE REVISIÓN 84/2012

CONSIDERANDO

PRIMERO. El Consejo General de este Instituto es competente para conocer del

presente recurso, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4; 10; 31 fracciones

I y II; 40 fracción II, numeral 4 de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la

Información Pública, artículo 126 fracciones VI de la Ley de Acceso a la Informacisi

Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, en virtud de qíi

se plantea un conflicto en materia de acceso a la información pública derivado d<

impugnación de un ciudadano por inconformidad con la respuesta a su solicitud

información.

SEGUNDO. Procede analizar si el recurso de revisión fue promovido oportunamente o

fuera de tiempo

El articulo 122 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales para el Estado de Coahuila, dispone que "toda persona podrá interponer,

por sí o a través de su representante legal, el recurso de revisión mediante escrito libre

o a través de los formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del

sistema electrónico habilitado para tal fin, dentro de los quince días siguientes,

contados a partir de: I.- La notificación de la respuesta a su solicitud de información, o

II.- El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de

información, cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada".

El hoy recurrente en fecha seis (06) de marzo del año dos mil doce, presentó solicitud

de acceso a la información. El sujeto notificó respiéfesta en fecha veinticinco (25) de

abril del año dos mil doce.

Ignacio Allende y Manuel Acuña, EdificioPnarmakon, Ramos Arizpe, Coahuila. México
Tels. (844) 488^2346, 488-1344, 488-1667

v.icai.org.mx
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Por lo anterior, el plazo de quince días para la interposición del recurso de revisión

inició a partir del día veintiséis (26) de abril del año dos mil doce, que es el día hábil

siguiente al en que el sujeto obligado debió emitir su respuesta a la solicitud de

información y concluyó el día diecisiete (17) de mayo del presente año, y en virtud de

que el recurso de revisión fue interpuesto el día siete (07) de mayo del presente año se

establece que el mismo ha sido presentado dentro del tiempo establecido por la ley.

TERCERO. Previo al estudio de los agravios que expresa el inconforme, corresponde

hacerlo respecto a las causas de improcedencia o sobreseimiento, por ser una cuesti

de orden público y de estudio preferente.

Al no advertirse ninguna causal de improcedencia o sobreseimiento, es proceden

estudiar los agravios planteados por el recurrente o los que este Instituto supla, erí

términos del artículo 125 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales para el Estado de Coahuila.

CUARTO. El recurso de revisión fue interpuesto por persona legitimada para ello, de

conformidad con el primer párrafo del artículo 122, en relación con el artículo 123

fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales para el Estado de Coahuila.

QUINTO. El sujeto obligado se encuentra representado en el presente recurso de

revisión por la licenciada Gabriela Nogues Sandoval en su calidad de Encargada de la

Unidad de Transparencia a quien se le reconoce dicha representación.

SEXTO. La litis en la presente causa se circunscribe/a establecer si la solicitud de

información fue respondida en forma completa.

Ignacio Allende y Manuel Acuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México

Tels. (844)488-3346^*88-1344, 488-1667
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RECURSO DE REVISIÓN 84/2012

En primer lugar se analiza la solicitud de acceso a la información la cual consiste en

tres puntos que se desglosan a continuación: _

1) Copia de los contratos celebrados con medios de información electrónicos y televisión

que impulsan la participación de esa institución en tiempos no electorales en el estado

de Coahuila;

2) Relación de convenios celebrados con otras organizaciones, cursos de capacitación, y

cuales son las otras cosas mas que se dicen en esa promoción realizados y personas

capacitadas al 29 de febrero de 2012;

3) Cuanto se ha pagado por este servicio, que presupuesto se tiene asignado para este

propósito a ejercer durante el año 2012, y que partida ha sido afectada, y copia de

pólizas de cheque que hayan resultado de estos pagos.

El sujeto obligado le responde respecto al primer punto, que no le es posible entregar

la información en virtud de que los spots que se están difundiendo en los cuales se

hace referencia a ese organismo a través de los medios de comunicación como son la

radio y la televisión son spots transmitidos por el Instituto Federal Electoral.

Asi respecto al segundo punto establece que en este año 2012, celebró en el mes de

febrero del presente año un Convenio Marco de Apoyo y Colaboración con el Congreso

del Estado de Coahuila, la Secretaria de Educación del Estado (SEDU), el DIF

Coahuila, el Instituto Coahuilense de la Juventud (ICOJUVE) con el objeto de

establecer las bases de colaboración interinstitucional, a fin de instrumentar diversos

programas, proyectos y eventos en materia de educación y cultura cívica.

En la parte final de su respuesta expone lo siguiente: En lo relativo a lo que solicita en

su petición respecto a "cuales son las otras cosas mas que se dicen en ese

promocional realizados sobre personas capacitadas al 29 de febrero de 2012, asi como

cuanto ha pagado por este servicio, y que presupuesto/se tiene asignado para este

Ignacio Allende y Manuel Acuña, Edificio Pharmakon, Ramos.Arizpe, Coahuila México

Tels. (844)488-3346, 488-1 M4| 488-1667
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propósito a ejercer durante el año 2012, y que partida ha sido afectada y copia de las

pólizas de cheque que hayan resultado de estos pagos", el Instituto Electoral y di

Participación Ciudadana de Coahuila, en este año 2012 no tiene elecciones ni de

Gobernador, ni de diputados Locales, siendo hasta el mes de noviembre que inicia el

proceso electoral para renovar los Ayuntamientos del Estado, por lo que en estos

momentos no realiza promoción respecto a personas capacitadas, y en virtud de ello,

no se ha generado pago por este servicio, ni se tiene asignado presupuesto para

ejercer en este año 2012 en este rubro, tampoco cuenta con partida alguna y mucho

menos tiene copia de pólizas de cheque que se hayan generado de estos pagos.

El ciudadano se ¡nconforma exponiendo que no se le proporcionó la información

referida a los cursos de capacitación, personas capacitadas al 29 de febrero de 2012, y

tampoco indica cuales son esas otras cosas más, que se refieren en el promocional

citado, ni la relación de convenios celebrados con otras organizaciones, solo anuncia

con que dependencias del gobierno trabaja un Convenio Marco.

SÉPTIMO. Así planteada la controversia, este Instituto analizará la respuesta que se

dio a la solicitud de información al recurrente a fin de determinar si se garantizó su

derecho de acceso a la información pública.

En relación al primer punto planteado, si bien es cierto que el sujeto obligado responde

no estar en posibilidades de proporcionar la información debido a que compete la

difusión en los medios de comunicación a otra Instancia, en este caso el Instituto

Federal Electoral, también es cierto que conforme a las constancias que obran en el

expediente, no hay evidencia de la gestión que la Unidad de Atención debió hacer en

las unidades administrativas correspondientes y en su caso la respectiva declaración

de inexistencia de la información, la cual conforme aj/artículo 107 de la ley de la
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materia debía confirmarse por la Unidad de Atención, para de esa forma dar certeza

jurídica al ciudadano de dicha circunstancia.

Ahora bien en esa secuencia de análisis puede establecerse que respecto a la relación

de convenios celebrados con otros organismos solicitados en el segundo punto por el

ciudadano, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana proporcionó dicha

relación al indicar con qué entidades ha celebrado convenios, incluso informa el objet

con el cual se celebraron los mismos. Sin embargo en ese mismo punto el ciudada

solicita además cursos de capacitación, cuales son las otras cosas mas que se dio

en ese promocional realizados y personas capacitadas al mes de febrero del 2012.

Al respecto advierte esta autoridad que el sujeto obligado no respondió respecto a

cursos de capacitación que conforme a sus atribuciones imparte.

Por otra parte en relación a los dos aspectos más solicitados en el punto número dos

de la solicitud, el sujeto obligado responde:" respecto a cuales son las otras cosas mas

que se dicen en ese promocional realizados sobre personas capacitadas al 29 de

febrero de 2012, así como cuanto ha pagado por este servicio, y que presupuesto se

tiene asignado para este propósito a ejercer durante el año 2012 y que partida ha sido

afectada y copia de las pólizas de cheque que hayan resultado de estos pagos", en el

presente año no tiene elecciones, y que hasta noviembre del año en curso inicia

el proceso electoral para renovar los Ayuntamientos del Estado, por lo que en

este momento no realiza promoción sobre personas capacitadas, y en virtud de

ello no se ha generado pago por este servicio, ni tiene presupuesto asignado

para ejercer en ese año 2012 en este rubroy no cuenta con partida ni tiene copia

de pólizas de cheques por esos pagos.
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Instituto Coalwilcíise de Acceso *\
a la Información Pública . \

Es importante destacar que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana intenta \

responder cuales son las otras cosas mas que se dicen en ese promocionaT^"^^^^^

realizados, pero dicha petición no es atendida debidamente puesto que es cambiada AS "

por el sujeto obligado al responderle al ciudadano respecto a cuales son las otras \

cosas más que se dicen en ese promocional realizados sobre personas capacitadas al \

29 de febrero de 2012, cuando en realidad el ciudadano pide por una parte saber \

cuales son esas otras cosas que se dicen en ese promocional realizados y

continuando con su solicitud pide saber personas que han sido capacitadas al 29 de

febrero del 2012.

En ese sentido puede señalarse que no se atendió debidamente el punto número dos

de la solicitud de acceso a la información al contravenir lo dispuesto en el artículo 8

fracción IV de la Ley de Acceso a la Información Publica y Protección de Datos

Personales para el Estado de Coahuila.

Artículo 8. Son obligaciones de los sujetos obligados en materia de acceso a

información pública las siguientes:

IV Dar acceso a la información pública que le sea requerida en los términos de esta ley

y demás disposiciones aplicables.

Finalmente por lo que hace al tercer punto que consiste en cuanto se ha pagado por

este servicio, que presupuesto se tiene asignado para este propósito a ejercer durante

el año 2012, y que partida ha sido afectada y copia de las pólizas de cheque que hayan

resultado de esos pagos, la autoridad recurrida respondió que en este momento no

tiene elecciones, y que es hasta el mes de noviembre que inicia el proceso electoral

para renovar los ayuntamientos del Estado, por lo/que en este momento no realiza

jZ
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promoción respecto a personas capacitadas y por lo tanto no ha pagado por el servicio

en cuestión.

En ese sentido este Instituto reitera que no se siguió el procedimiento de gestión de la

información y la correspondiente declaración y confirmación de inexistencia de la

información de conformidad con los artículos 106 y 107 de la ley de la materia.

Por lo anterior, no obstante que la intención del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana es la de informar al ciudadano, no garantizó el acceso a la informador

publica solicitada por los motivos expuestos, por lo tanto con fundamento en el articule

127 fracción II de la ley de la materia procede modificar la respuesta del sujeto ^

obligado e instruirle a efecto de que observe el procedimiento de búsqueda,

localización o la correspondiente declaración de inexistencia de la información respecto

a los contratos celebrados con medios de información electrónicos y televisión que

impulsan la participación de esa institución en tiempos no electorales en el Estado de

Coahuila; cursos de capacitación, y cuales son las otras cosas mas que se dicen en

ese promocional realizados y personas capacitadas al 29 de febrero de 2012; cuanto

se ha pagado por este servicio, que presupuesto se tiene asignado para este propósito

a ejercer durante el año 2012, y que partida ha sido afectada, y copia de las pólizas de

cheque que hayan resultado de estos pagos.

Por lo anterior fundado y motivado, este Consejo General:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 7 y 8 de la Constitución

Política del Estado de Coahuila, 4; 10; 31 fracciones I y II, 40 fracción II, numeral 4 de

la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, en la fracción de
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Instituto Coahuilertse de Acceso

a la Información Pública .

del artículo 127 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales para el Estado de Coahuila, se modifica la respuesta proporcionada por el

sujeto obligado en términos del considerando séptimo, de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se instruye al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana para que en

un término no mayor a diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente a su

notificación, dé cumplimiento a la misma.

Una vez hecho lo anterior, dispone el sujeto obligado de un término de diez (10) di

para informar a este Instituto sobre el cumplimiento, acompañando los documentos q

lo acrediten fehacientemente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 136 de

Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para
Estado de Coahuila.

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 135 de la Ley de Acceso a la Información

Pufca y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahulla, notifiquese a .as
partes por los medios señalados para tal efecto.
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